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Presentación

A la mayoría de las empresas y empresarios pueden afectarles las cuestiones relacionadas con el Grupo
de Sociedades/Empresas sin haber adoptado las mejores medidas de protección. La mera existencia
de un patrimonio inmobiliario y de una actividad empresarial provoca plantearse la existencia de un
Grupo de Sociedades/Empresas. Esta materia, de escaso desarrollo normativo, es una de las más
importantes a la hora de planificar el desarrollo de la actividad empresarial.

En este seminario vamos a analizar, entre otros temas, cómo controlar los riesgos de cada una de las
actividades (evitando que afecten al resto y a sus administradores), cómo ordenar la representatividad
de los trabajadores, cómo ordenar las relaciones entre sus integrantes y todo ello sin incurrir en una
eventual responsabilidad penal.

En definitiva, analizaremos las cuestiones relacionadas con el Grupo de Sociedades, un seminario
enfocado a empresarios que será eminentemente práctico y participativo.
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Programa

9:15 h Recepción de asistentes y entrega
de documentación

9:30 h Presentación

9:40 h Ámbito Mercantil

• Cuándo y cómo estructurar el Grupo

• Como evitar la extensión de la
responsabilidad por deudas al resto de las
Sociedades del Grupo y a sus
Administradores

• Concurso de todo o parte del Grupo

D. Miguel Etchart
Socio de la División Mercantil del Bufete
Barrilero y Asociados

10:20 h Ámbito Laboral

• Cuándo hay Grupo a efectos del derecho
laboral

• Cómo ordenar la representatividad de los
trabajadores

• Cómo evitar la extensión de la
responsabilidad laboral al resto de las
Sociedades del Grupo

D. José Ramón Mínguez
Socio de la División Laboral del Bufete
Barrilero y Asociados

11:00 h Coloquio

11:15 h Pausa - Café

11:45 h Ámbito Fiscal

• Optimización y operaciones vinculadas

D. Francisco Montero Otaduy
Socio de la División Fiscal del Bufete Barrilero
y Asociados

12:25 h Ámbito Penal

• Supuestos prácticos de responsabilidad penal

D. Norberto J. de la Mata
Catedrático de Derecho Penal y Responsable
de la División Penal de Bufete Barrilero y
Asociados

13:05 h Coloquio

13:30 h Fin del Seminario-Consulta



Informaciones prácticas

• Fecha: 29 de abril, 2010

• Lugar: Bilbao - Oficinas de APD
(José M.ª Olábarri, 2 - Detrás de la Estación de Renfe-ABANDO)

• Horario: de 09:15  a 13:30 h

• Información: 94 423 22 50

Cuotas de inscripción

El precio para socios de APD es de 150,00 euros (más el 16% de IVA).

No socios 350,00 euros (más el 16% de IVA).

Inscripción

25% de reducción en la cuota
de inscripción a partir del
segundo inscrito.

20% de descuento en las
actividades celebradas fuera
de la provincia donde tenga
ubicado el domicilio su empresa.

Prioridad de inscripción
en actividades de asistencia
limitada.

Forma de pago

El pago de las cuotas se hará efectivo antes de iniciarse
la reunión por medio de los siguientes procedimientos:
– Transferencia a favor de APD:

BBVA (Cta. 0182-1290-38-0000325792)
ó  BBK (Cta. 2095-0000-76-38-3071993-3)

– Domiciliación bancaria
Se retendrá el 100% del importe si la anulación se
produce con menos de 48 horas de antelación.

Boletín de inscripción

Boletín de Inscripción para enviar a APD antes del acto por cualquiera de los siguientes procedimientos:
APD (José M.ª Olábarri, 2 - 48001 BILBAO)  /  Fax: 94 423 62 49  /  e-mail: inscripcionesnorte@apd.es

D.

Cargo e-mail

D.

Cargo e-mail

Empresa

C.I.F.

Domicilio

Población C.P.

Teléfono Fax

Forma de pago

Los gastos de formación de personal tienen la consideración de gastos deducibles en la determinación del rendimiento de actividades empresariales y/o
profesionales, tanto en el Impuesto de Sociedades como en el IRPF. Igualmente dan derecho a practicar una deducción en la cuota íntegra en ambos impuestos
en un porcentaje de su cuantía.

Si no pudiera asistir a este acto, rogamos haga llegar esta información
a otra persona a quien Ud. estime pueda serle de utilidad.
Si recibiera más de un programa de esta convocatoria, por favor,
indíquenoslo.

Para formalizar la reserva de plaza es IMPRESCINDIBLE
abonar la cuota de inscripción.
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